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VISTO
El expediente CUDAP: EXP-UNC: 0005441/2014 donde el Lic. Alejandro R.

Gonzalez y la Lic. Carmen Garzón del Centro Experimental de Animación de la Facultad de
Artes solicitan reintegro de gastos a favor de María Constanza Curatitoli por gastos
realizados en consecuencia de las actividades de capacitación desarrollas en el marco del
Festival ANIMA 2013, Y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario reconocer dichos gastos y proceder a su rendición:
Que se autorizó la erogación mencionada;
Que la Faculta de Artes euenta con los fondos suficientes para afrontar dicha

erogación.

Por ello,
•

LA DECANA DE LA FACUL TAD DE ARTES
RES UEL VE:

Artículo 1°; Reintegrar a la Sra. Maria Constanza Curatitoli D.N.!. 31.357.500 el monto total
de pesos dos mil siete con 27/100 ($2.007,27) según Ticket N° 0003-00004087 del
14/02/2014 de la firma Bagur María Paula por $796,00 y Ticket B N° 0061-0009157 de fecha
19/12/2013 de la firma Pintureria Szumik SA por un monto de pesos un mil doscientos once
con 27/100 ($ 1.211,27).

Artículo 2°: La erogación mencionada en el articulo 1° de la presente resolución fue
cancelada con cheque Banco Nación N° 65894115 por un monto de pesos un mil
novecientos setenta y cinco con 78/100 ($ 1975,78) Y comprobante de Retención de
Ingresos Brutos N° 65140000000012 por un monto de pesos treinta y uno con 49/100 ($
31,49).

Artículo 3°; La erogación mencionada en el artículo 1° de la presente resolución se afronta
con fondos provenientes del Festival ANIMA de la Facultad de Artes.

Artículo 4°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC, comunicar al
interesado, comunicar a la Prosecretaria de Relaciones Ir)lernacionales y al Área Económico
Financiera Personal y Sueldos. Cumplido archivar.
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